ACORDADA Nº 2344

En la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 14 días del mes de Noviembre de Mil Novecientos Noventa y Cinco, reunidos en Acuerdo Plenario los Señores Miembros del Tribunal de Cuentas de la Provincia, integrado por su Presidente Subrogante Dr. LUIS ADOLFO SARMIENTO y los Vocales Subrogantes del mismo C.P.N. SILVIA ANTONIA ARPIRES y C.P.N. RAUL GABRIEL GONZALEZ

CONSIDERARON:



Las disposiciones de los arts. 167º y 193º de la Constitución de la Provincia, la Ley 4817 y el Art. 25º inc. 10) de la Ley 4621,

ACORDARON:

ARTICULO 1º: Secretaría General del Tribunal de Cuentas, tendrá a su cargo el Registro Especial de Declaraciones Juradas de Bienes, la recepción, conservación, custodia y archivo de las mismas, de conformidad a las disposiciones de la Ley 4817.-

ARTICULO 2º: A los fines del Art. 8º de la Ley 4817 establecese: 

A) Los sobres en que se presenten las Declaraciones Juradas de Bienes deberán ser tamaño oficio, color madera y de material que facilite su conservación y contendrán en su anverso: Declaración Jurada Patrimonial – Ley 4817, Nombres y Apellido completos del Declarante, Documento de Identidad, Domicilio Real, Cargo y Repartición. El mismo será presentado ante el Tribunal conteniendo la declaración jurada, cerrado y lacrado.

B) Aprobar el formulario de Declaraciones Juradas de Bienes que forma parte de la presente en Anexo I.-

C) Aprobar la constancia de recepción de Declaración Jurada de Bienes en Triplicado, Original para el titular, Duplicado para el Tribunal de Cuentas y Triplicado para ser incorporado en el legajo personal del titular, que forma parte de la presente, en Anexo II.-

ARTICULO 3º: Derogase la Acordada T.C. Nº 1789 de fecha 27 de Diciembre de 1991.-

ARTICULO 4º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y oportunamente protocolizar.

C.P.N. RAUL GABRIEL GONZALEZ  C.P.N. SILVIA ANTONIA ARPIRES  DR. LUIS ADOLFO SARMIENTO

Con lo que se dió por finalizado el Acto, firmando los Señores Miembros del Tribunal de Cuentas por ante mí: Teresa E.A. de Garribia – Secretaría Superior de Gestión de Personal A/C. de SECRETARIA GENERAL.

